
RENOVACIÓN

1. Ingrese al módulo de expedición de certificados disponible en nuestro portal web: 
www.camaracartago.org

2. Posteriormente, seleccione la opción “Expedición de Renovación Matrícula 
Mercantil / Inscripción ESAL” > “Iniciar Trámite”.



3. Para proceder con la renovación, el representante legal (en el caso de personas 
jurídicas) o el comerciante (en el caso de personas naturales) debe estar registrado y 
verificado en nuestro portal.
Si ya se encuentra registrado, ingrese su correo electrónico, número de documento de 
identidad y clave de acceso.
En caso de haber olvidado su clave, seleccione la opción “¿Olvidó la contraseña?” para 
generar una nueva, la cual será enviada al correo electrónico registrado.

4. Si aún no se encuentra registrado, seleccione el botón “Registrarse” y complete todos los 
campos solicitados para la verificación de identidad. En el caso de personas jurídicas, 
como sociedades o entidades sin ánimo de lucro, será necesario registrar los datos del/de 
la representante legal.



Una vez complete la información básica, el sistema validará su identidad mediante 
un cuestionario de preguntas de seguridad, las cuales serán siempre diferentes. 
Deberá responderlas correctamente para continuar con el proceso de registro.

Si responde correctamente todas las preguntas, aparecerá una ventana emergente 
informando que la verificación ha sido aprobada. Además, recibirá un correo 
electrónico con su contraseña segura y un enlace para activarla. Se recomienda 
revisar tanto la bandeja de entrada como la de correo no deseado (spam).

Una vez confirmada su solicitud de registro, podrá ingresar al sistema utilizando su 
correo electrónico, número de identificación y la contraseña asignada.



5. Nota: En el menú se encuentra la opción “Consultas y Transacciones > Consultas 
Registros Públicos > Expedientes”.

6. Utilice el Módulo de Búsqueda para consultar e identificar el expediente de Matrícula 
Mercantil o la inscripción de la Entidad sin Ánimo de Lucro sobre la cual se requiere 
radicar la solicitud de renovación.

Puede emplear los parámetros de búsqueda disponibles, tales como: Matrícula, 
Proponente, Nombre, Palabras Clave e Identificación/NIT.

Se recomienda utilizar los parámetros Identificación/NIT para una consulta más 
efectiva.



7. Una vez identificado el expediente requerido, proceda a seleccionar el botón “Acciones 
Disponibles” > “Trámites del Registro Mercantil y de ESAL” > “Renovar Matrícula”.

8. A continuación, haga clic en “Continuar”.



9. Aviso importante: Debe tener en cuenta este aspecto al diligenciar los activos 
para la liquidación del pago de la renovación.

10. Proporcione la información de activos correspondiente a la renovación del año que se 
desea liquidar, tanto de la persona natural como del establecimiento, si lo tuviera, así 
como el número de empleados.

Tenga en cuenta que la información de los activos se refiere al año inmediatamente 
anterior al que se está renovando. Por ejemplo, si se está renovando el año 2025, los 
activos deben corresponder al corte del 31 de diciembre de 2024.



11. Una vez liquidada la renovación, podrá conocer el valor correspondiente. (Deslice 
el navegador para identificar los formularios de renovación).

Asimismo, en esta liquidación podrá observar el número de recuperación del 
trámite, el cual podrá utilizar en caso de no finalizar el pago de la renovación.

12. Diligencie los formularios de la persona. Haga clic en cada uno de los formularios 
para iniciar su diligenciamiento. Estos formularios contienen varios módulos y campos, 
los cuales deben completarse a cabalidad para poder continuar con el trámite de 
renovación.

LOS CAMPOS SOMBREADOS EN NEGRO NO SON MODIFICABLES



12.1 Nombres, Razones Sociales y Siglas

Ingrese los nombres, la razón social y las siglas correspondientes, según aplique, 
para completar correctamente el formulario del trámite de renovación. 

12.2 Emprendimiento Social – Ley 2234 de 2022
Indique si corresponde a un emprendimiento social según lo establecido en la Ley 
2234 de 2022, para asegurar el correcto diligenciamiento del formulario de 
renovación.

12.3 Ubicación Comercial y Notificación Judicial
En este paso, también podrá actualizar la dirección, teléfono, correo electrónico o 
actividad económica, ya sea de la ubicación comercial (dentro del mismo municipio) 
y/o de la ubicación de notificación (la cual puede estar fuera del municipio). 



12.4 Autorización para el envío de mensajes al correo electrónico

Indique si autoriza el envío de notificaciones y comunicaciones al correo electrónico 
registrado, con el fin de recibir información relevante sobre el trámite de 
renovación.

12.5 Actividades Económicas

Si está desarrollando actividades económicas diferentes a las que tiene registradas, 
modifíquelas identificándolas mediante la codificación CIIU. En caso de que la 
información sea correcta, no realice cambios y continúe al siguiente módulo.



12.6 Indicadores Adicionales

Complete los indicadores adicionales solicitados en el formulario, proporcionando la 
información requerida de manera precisa para asegurar la correcta tramitación de 
la renovación.

12.7 Información Financiera

A continuación, deberá diligenciar la información financiera correspondiente al año 
inmediatamente anterior a la renovación. Si posee los estados financieros de su 
empresa, deberá ingresar la información tal como se encuentra en dichos 
documentos.



12.8 Estado de Resultados

Ingrese la información referente a los ingresos y gastos generados durante el año 
inmediatamente anterior. Recuerde que la información requerida corresponde a un 
corte anual.

12.9 Personal y Participación de Mujeres

Diligencie el número total de empleados con los que cuenta su empresa; este valor 
no puede ser cero.
Además, indique cuántos de esos empleados son mujeres; en este caso, el valor sí 
puede ser cero.



12.10 Marco Normativo

Si su grupo NIIF es diferente al registrado, puede modificarlo. En caso contrario, si la 
información es correcta, no realice cambios y continúe al siguiente módulo.

13. Diligencie el formulario del establecimiento

El formulario del establecimiento de comercio es más corto, ya que únicamente se 
puede modificar la información de: ubicación, actividades comerciales, personal 
ocupado y activos.

Nota: Los activos del establecimiento pueden ser diferentes a los activos 
diligenciados inicialmente para la liquidación de la renovación, dado que dicha 
liquidación se realiza con base en los activos de la persona.



13.1 Ubicación Comercial

En este paso, podrá actualizar la dirección, teléfono, correo electrónico o actividad 
económica de la ubicación comercial, la cual debe estar dentro del mismo 
municipio.

13.2 Actividades Económicas

Si está desarrollando actividades económicas diferentes a las registradas, 
modifíquelas identificándolas mediante la codificación CIIU. En caso de que la 
información sea correcta, no realice cambios y continúe al siguiente módulo.

Se recomienda ser muy específico en la descripción de la actividad económica, 
dado que las actividades pueden ser muy amplias, como se ilustra en la imagen.



13.3 Información Financiera – Personal Ocupado – Tipo de Local

Los activos del establecimiento pueden ser diferentes a los activos diligenciados 
inicialmente para la liquidación de la renovación, dado que dicha liquidación se 
realiza con base en los activos de la persona.

El número de personal ocupado debe coincidir con el registrado en el formulario de 
la persona.

14. Tenga en cuenta que, si los activos se mantienen iguales o disminuyen, deberá 
adjuntar a través del sistema la información financiera con corte al 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior.
Recuerde que la información financiera que deberá cargar puede ser:
-Balance general
-Estados financieros
Nota: Ambos suscritos por un contador público.



15. Firmado Electrónico del Trámite

Una vez diligenciados y almacenados los formularios, se activará la opción para 
visualizarlos e imprimirlos si así lo desea. A continuación, deberá realizar el proceso 
de firmado electrónico para dar continuidad al pago de la renovación.

En caso contrario, se procederá directamente con el firmado electrónico de los 
formularios.

16. Acepte los términos del firmado electrónico y confirme el correo electrónico del 
usuario firmante.



17. A continuación, indica la contraseña segura del usuario y posteriormente 
selecciona la opción FIRMAR. Automáticamente se confirmará el proceso exitoso 
del firmado electrónico.



18. Una vez efectuado el proceso de firmado electrónico, se habilitará el módulo 
para efectuar el PAGO NO PRESENCIAL de la transacción, selecciona la opción Pago 
Electrónico.

19. Diligencia los datos del CLIENTE / PAGADOR, los cuales serán el insumo para 
elaborar la factura electrónica que será enviada al correo electrónico del usuario.



21. Diligencie la totalidad de los datos del titular de la cuenta bancaria o la tarjeta 
de crédito, con el fin de realizar el pago de manera exitosa.

20. Posteriormente, seleccione la opción “Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito”, 
mediante la cual se hará uso de la pasarela de pagos Tu Compra.



TENER EN CUENTA
Si ha grabado los formularios y decide modificar su liquidación, deberá volver al inicio. Por lo tanto, 
se recomienda revisar cuidadosamente la liquidación antes de continuar con el resto del trámite.

Si va a actualizar códigos CIIU, verifique que la descripción de las actividades esté acorde; de lo 
contrario, actualícela junto con la fecha de inicio de las mismas.

Si existen establecimientos de comercio, las actividades de éstos deberán estar contenidas 
también en el formulario del propietario.

Si va a agregar actividades de alto impacto (5630 y/o 9609), o ya las tiene y va a modificar la 
dirección, actividad o nombre del establecimiento de comercio, deberá adjuntar el certificado de 
uso de suelos aprobado para esas actividades, expedido por la Secretaría de Planeación de su 
municipio (Artículo 85, Ley 1801 de 2016).

En caso de ser beneficiario de la Ley 1780 de 2016 (persona natural entre 18 y 35 años, máximo 50 
trabajadores, activos que no superen cinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes; o 
sociedades con uno o varios socios o accionistas que tengan entre 18 y 35 años con al menos la 
mitad más uno de las cuotas o acciones en que se divide el capital), deberá anexar los siguientes 
soportes:

a) Relación de trabajadores vinculados directamente con la empresa, indicando nombre e 
identificación de cada uno, si los tuviere.
b) Certificación de que la empresa ha realizado los aportes al sistema de seguridad social integral 
y demás contribuciones de nómina, en caso de estar obligada, y que ha cumplido oportunamente 
con sus obligaciones tributarias.
c) Copia de los estados financieros (estado de situación financiera y estado de resultados) con 
corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.
d) Certificación de que la titularidad de la mitad más uno de las cuotas, acciones o participaciones 
en que se divide el capital de la sociedad o empresa corresponde a socios con edades entre 18 y 
35 años, incluyendo número de documento de identidad, nombres y apellidos, fecha de nacimiento 
y porcentaje de participación.
e) Copia de los documentos de identidad de los socios menores de 35 años (en caso de personas 

ACLARACIÓN ESPECIAL
En caso de que la renovación no sea procedente, se emitirá una devolución 
condicional, la cual será comunicada al correo electrónico del usuario titular del 
expediente (Artículo 85, Ley 1801 de 2016).

22. Una vez finalizado el proceso de pago, el portal del Sistema Integrado de Información 
validará la información y procederá automáticamente a inscribir la renovación de la 
matrícula / inscripción ESAL. Asimismo, se enviará un certificado conforme a la solicitud 
presentada por el usuario.


